RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001787 E. Nº 6152/12) 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), referentes al Convenio a suscribir con la Asociación Civil “Centro de Participación Popular” (CPP);
RESULTANDO: 1) que, en su oportunidad, el MIDES remitió a este Tribunal Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, de fecha 20 de diciembre de 2010, mediante la cual autorizó la contratación con la Organización de la Sociedad Civil “Centro de Participación Popular”, para proveer transitoriamente un servicio técnico y multidisciplinario, que refuerce el equipo de trabajo en la implementación de Programas ejecutados desde el Ministerio, por un monto de $ 2:300.000 y por un plazo de cuatro meses contados a partir de la suscripción del Convenio;


                              2) que, en Sesión de fecha 2 de marzo de 2011, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que por razón del monto, el Ministerio debió convocar a una Licitación Abreviada, según lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF; 

                              3) que, en consecuencia, por Resolución de fecha 2 de julio de 2012, el MIDES autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 54/2012, a Organizaciones de la Sociedad para la presentación de propuestas que provean un equipo técnico para la división de Desarrollo Local y Cooperativismo de la Dirección Nacional de Economía Social, y para otros Programas del MIDES;


                              4) que, con fecha 17 de agosto de 2012, se procedió a la apertura de sobres, habiendo sido la CPP el único oferente;

                              5) que, por Resolución de fecha 30 de agosto de 2012, el MIDES declaró inadmisible la oferta presentada por la Asociación de Participación Popular por contravención al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y autorizó la realización de un procedimiento de compra directa por excepción con las mismas bases y especificaciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Llamado a Licitación Pública           Nº 54/2012;
                              6) que, con fecha 1 de octubre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones designada para intervenir en la Compra Directa por excepción Nº 119/2012, emitió su Dictamen a favor de la adjudicación a la Organización de la Sociedad Centro de Participación Popular;

                              7) que, en esta oportunidad, se remite proyecto de Convenio, el que tiene por objeto proveer un equipo técnico para la División de Desarrollo Local y Cooperativismo de la Dirección Nacional de Economía Social, y para otros Programas del Ministerio de Desarrollo Social;
                                         8) que el MIDES se compromete a abonar a la Asociación por la totalidad del servicio la suma de hasta $ 17:840.052, la que se hará efectiva en cuatro partidas iguales de $ 4:460.013 cada una: la primera a la firma del Convenio, la segunda a los tres meses de iniciado, la tercera a los seis meses y la cuarta a los nueve meses, previa presentación de la Rendición de Cuentas e informe de Revisión Limitada correspondientes; 
                               9) que las obligaciones de la Asociación son:                  1) Cumplir con las tareas que se describen en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que se considera parte integrante de este Convenio; 2) Proporcionar los servicios descritos en el objeto de este Convenio, en los plazos, lugares y condiciones fijadas en las bases que rigieron la convocatoria, que ambas partes declaran conocer y aceptar en todos sus términos; 3) Serán de exclusiva cuenta de la Asociación todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales incluidas las derivadas de accidentes de trabajo, establecidas por las leyes vigentes con relación al personal que ocupe, cualquiera sea la naturaleza del vinculo, quedando aclarado que el Ministerio no asume ningún compromiso ni directa ni indirectamente respecto al mismo; 4) El incumplimiento de lo dispuesto en la cláusula precedente no sólo será causal legal de rescisión del Convenio sino que además habilita en su caso a la administración a retener las partidas a abonar a la Asociación y pagar por subrogación los créditos adeudados;                   5) Presentar rendición de cuentas de los gastos vinculados a su ejecución e informe de revisión limitada conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;

                                10) que el plazo de este Convenio será de doce meses contados a partir de la firma del mismo, pudiéndose prorrogar a instancias del Ministerio si el desempeño de la Asociación y las necesidades del servicio así lo ameritan;
                                11) que se adjunta proyecto de Resolución de la Directora General de Secretaría del Ministerio de Desarrollo Social, por el cual, en ejercicio de atribuciones delegadas e invocando el Numeral 2) del Artículo 33 Literal C) del TOCAF, autoriza ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, la suscripción del Convenio referido, señalándose que la erogación resultante asciende a                $ 17:840.052;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el Artículo 9 de la Ley                Nº 17.866, al MIDES le compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general;
                                   2) que la cláusula tercera del Convenio proyectado prevé el pago de la primera partida correspondiente al monto de la contratación, al momento de la firma del Convenio, vulnerando el Artículo 20 del TOCAF, que dispone que los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados, entendiéndose que los gastos se devengan, en particular, para el caso de la percepción de las retribuciones personales y cargas directamente vinculadas, cuando se hizo efectiva la real prestación del servicio;

                                   3) que la mayoría de los integrantes del equipo técnico contratado desempeña tareas en el MIDES, vulnerándose, por una vía oblicua, lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF, que establece como impedimento a efectos de contratar con el Estado el hecho de ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los organismos de la administración actuante; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el proyecto de Convenio a celebrar entre el Ministerio de Desarrollo Social y  la Asociación Civil “Centro de Participación Popular”, en virtud de lo establecido en los Considerandos 2) y 3);

2) Devolver las actuaciones”.
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